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JUZGADO i.« CONSTITUCIONAL.
■ V * • f r ^ í  J  ; * '7¡
r Circular.— Si en todos tiempos es con.
reciente y necesaria la esncta observan- 
cia de loa bandos de policía, principal
mente de aquellos que tienen por objeto
la eon.crvacion do la .alubridad pública, «equiada esta medida al cabo del men.

rtt>i,trri'«rrma,rtH""iSi— i « » S i• p.^ 5;ju -í %Sj$!§£\&|
•e quiten todas las oficinas en donde se*
crien cerdos, dictando al efecto las pro- 
videncias inas enérgicas que crea con* 
docentes, en el concepto du que sabré 
sostenerlas, imponiendo á los contraven, 
lores las penas establecidas, para lo cual 
espero se sirva V. S, darme cuenta opor
tunamente, y también de haber sido ob-

lo es mucho mas cuando la capital se 
halla como ahora, atacada por alguna 
epidemia, cuyo desarrollo y funestos es 
tragos crecen á favor de la falta de aseo, 
y do la mala infección que recibe el aire
por cualquiera causa. T

Supuesta esta verdad notoria, como 
presidente de la junta municipal de cari* 
dad y del mismo Exmo, ayuntamiento, 
tengo el imprescindible deber de hacer 
cumplir dichos bandos, y de dar provi. 
dencias para contener las infracciones, 
que con grave perjuicio del bien público, 
y acaso cou desciédito de ambas corpo- 
raciones, se advjerten desgraciadamente 
én esta ciudad, habiendo abusado, hace 
tiempo, los que las cometen, de la tole- 

1 rancia con que se han visto tan grave.*- 
fihas.

• Tales son entre otras la de hacer crias 
de cerdos en varios puntos aun muy cén- 
tríeos de la ciudad, y de causnr los per.

4 juicios consiguientes é la in ufrible feti- 
dad, á las suciedades que despide y oca 
siona esa clase de oficinas, y que trató 
de ovitar el bando de 6 de Enero de 813,

*

_ quA‘

NUM. 8.

o. 9 No será responsable de sus 
ciones, sino ante la suprema córte 
justicia, próvia la declaración 4ét gran 
jurado del congreso general, de haber 
lugar & la formación do causa.

6. °  Tendrá á su disposicien un edi* 
ficto dedicado eeclusivainente á los rS«
tigos correccionales, y que se denomina.

ciotiado término de ocho dias, informan 
do circunstanciadamente cuales sean las 
casas en que se Camelen las referidas in
fracciones, y loe procedimientos á que 
diereu lugar.

Confio del celo conocido de V. S. que 
dará cumplimiento á esta determinación, 
y que practicará personalmente cuantas 
diligencias sean piecisas pura hacerlas

rá: Casa de corrección»» TV >r' t "'Jfl
7. °  Podrá multar á lo. que infria- 

jan las Uye* de policía, j  la. órdenes 
que él mismo diere; fijándose fe cantidad 
mayor en que puede aer multado un indi, 
viduo, en mil peios.

8. 0 Pura hacer efectivas las multas 
que imponga, podrá haeer embargar por 
cantidad equivalente, bienes raíces, muc- 
bles, efectos, ó enseres de cualquiera

m-

cleciivu»; y escusaudo recomendar á V. especie, pertenecientes al individuo que 
á. el ínteres do au objeto, I. reitero la* deba pagar la multa, y que no lo verifi. 
proteetua do mi mas distinguida cooside- qu,  dentro del término señalado.
ración. 9. °  Podrá tener preeo á un indivi.

Dio. y libertad. México, Enoro 16 dúo hacia quinca dias, destioáadolo á
Je 1840.—José Mat ta Mrjta. cualquiera de las ocupaciones que se es« 

tallezcan por vía de castigo correccional.
10. Podrá hacer visitas domiciliarias 

en los términos prevenidos por las leyes-
11. No podrá imponer ningunn otra 

pena aflictiva.
í 12. ̂ Recibirá, bajo eu firma y respon. 

sabilidnd, los fondos que se destinos al 
ramo de la policía en su departamento.

13. Examinurá y aprobará, ó repro.

, V *

que reproduciendo otros anteriores y re. 
cordado por el Exmo. ayuntamiento en 
U  de noviembre de 881, prohibió sove- *• *  Recibirá la. órdenes del .upre- 
rnmente que se hiciesen semejantes crias’™  gobierno inmediatamente por el mi- 
de garitas adentro. . '  (misterio de lo interior,ron independencia

En esta virtud, y á fin de contener l.isjubsoluta do cualquiera otra autoridad, 
referida* infracciones, dirijo á V. S. la 4 .°  Será el gefe superior dol ramo 
presente comunicación, para que dentro de po iría en toda la república, y residí.
de ocho dias precitamente haga que por
lo respectivo á lo* cuarteles de su cargo, í odores de la oscíqii.

. .i.- - POLICIA.

'*$ **'* CAPITULO ÍU  ’ /
■ díí 4"* ' ’ JP*'v ‘ f»! rm I »»1-* - ■; *' y ifTy1'*

Autoridad, facultades y obligaciones del 
— - gtfo superior de la policio.
1. 0 El gefe superior de la policía,

será nombrado por el supremo gobierno, 
y se denominará: Superintendente gene
ral de policía. bará las cuentas mensuales, y las gettf»

2. 0 El superintendente general pres- rale» de cada afio, que le remitan de los 
tará juramento auto el presidente de la departamentos, los intendentes de policía 
república, en la forma que se determine, sin cuyo requisito no le serán abonados

á eslos en la tesorería general.
14. Deberá formar ti censo de po

blación de su departamento, y conocer 
las profesiones, género do vida y cos
tumbres sociales de sus habitantes. ' 

Ib. Pondrá en conocimiento de laa 
demás autoridades todo cuanto ndvier i» 
ser perjudicial para i l órden establecida,

rá siempre donde residan los supremos
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¡B propondrá al mismo tiempo los me. I 20. El superintendente general y los mudándole varias aguas, haciéndola apa- 
dios de reforma, que lo parezcan m a s  intendentes, podrán castigar las faltas de recer con el carácter do fresca (hablo

eue subordinados, rebajándoles todo et con los que así lo hagan). Se ha dado el 
sueldo de un mes, 6 parte de él; redu- caso de que se hnyan visto conservar y 
ciendolos á prisión hasta por un mes; |as ranas en escreto do gente, dando por 
obligándolos á desempeñar en esta algún disculpa que ha sido para su mejor nu- 
trabajo mecánico; ó finalmente, priván- tricion porque se ponen obesas.

mm

LVVW,

im* v-

convenientes.
10. Cada año publicará una memo

ria en que inslrtty* «1 público de las ope. 
raciones de la policía, de la inversión 
de loa fondos que ae le hayan suministra. 
¿O, de las medida# de seguridad que ha- 
ya adoptado, del estado en que ésta se 
encuentre, y del número de individuos 
que hayan sido aprehendidos, castigados 
6 entregados á loa tribunales. ¿

17. Inmediatamente que multe 6 
jjprehenda á un individuo, deberá partí 
ciparlo al supremo gobierno, y hacerlo 
aaber al público, dentro de terepro dia 
por medio de los periódicos, «apresando 
jas causas que hayan dado Jugar U esta 
medida.

18, Siempre que necesite de consuC 
ta legal, podrá consultar á cualquiera de 
los letrados que residan en ta población, 
6 en la mas inmediata, si no hubiese 
ninguno en aquella, debiendo el letrado 
en este caso evacuar la consulta en el 
término de tres día», á lo mas, y gratui
ta mente. ___~

' ** '
10. -Siempre que aprebenda á un in 

dividuo por delitos considerables, como 
robo, homicidio, asesinato, heridas gra-a
ve», estupro, violencia, estafa, falsificar

dolos del empleo y baciéudolos juzgar j En ja p|aJ6a y algupag enrnioorjas se 
por un tribunal, SPgqo la gravedad de lp CSpende una carne do carnero Pficoyá la
falta. qUe dan el título ¿e zopilotito; esta fto se

27. El supremo gobierno será la úni- 'Vende por peso, sino queso pone en moa. 
ca autoridad que podrá reconvenir ul su- llonc8 ¿e ¿ medio 6 de un real cada uno, 
perintendeute general de la policía. dau(Jo por 8upue8(0t mat cantidad que

28. Ninguna autoridad podrá oponer. de ,a buena; los criados (que en todas
»  á las medulas ó providencias que adop I y ¿  pierden), á quien*, te
te ú. ordene el aupeiintendente en el a- (|PS dan, por ejemplo cuatro reales para
ino de policía. tqm, compren canto .gorda y buena, con».

20. El .uperiutendente general tea-¡prados « . b »  de Jieron
dr& tratamiento de welenciu en la. co empc8o, emboUéí.d «e lo dema. (que
WWWCimMK4b oficio. |como e|lo> d¡cnn> y yn he dicho) apelli-
,r¡ 30.,..V*ar4 por disitnúvo de au cargo, ^  lh(jUn sus ahorros; y los imai#
un uniforme especial

31. No teudrá ui podr4 solicitar suel
do, ni emolumenta alguno por este em
pleo.

32. Se le pagarán todos los gastos 
de oficina y cuneo, y los e*tiv*>rJma. 
ríos que justifique y compruebe suficien
temente

33.  ̂ fura suplir las ausencias tempo
rales ó enfermedades del supenntenden

cion de moneda 6 de firma, calumniaŝ  te general, nombrará el supremo gobier-
difamacion, ócc., deberá entregarlo al 
juez competente con el correspondiente 
informe. a- . . ‘ . 1

20. Si en alguno de ectos casos fue 
•e necesaria la declaración dclsuperm- 
tendente, deberá hacerla por medio de 
un oficio.

21. Tendrá un secretario nombrado 
por el supremo gobierno, á propuesta.de! 
mismo superintendente.

no al individuo que fuere de su agrado, 
en calidad de interino, el cual desempe 
fiará las funciones del.propietario por el 
tiempo que durare la imposibilidad de é«* 
te, igualmente.sin sueldo ni emolumento
i  w : 7»'-* f . % *•*. ^

algún». (Continuará)
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Continúa ti artxulo comenzado ¿n el nú. 

n o ’ mero 51 del tomo anterior: im í

f e i í ^ O iir- * ”
.....................  S íl U  olaan del mi rcad n se emende

nombramiento del mismo .«per¡nte„de».¡de M a c e r o  hay una consume go-
le, qu.en deberé eujetarloé la aprobación neralineme la get.te pobre, é la que Ha. 
del supremo gobierno*

22. Tendrá asimismo cuatro ayudan
te», ó mas si los necesitare, debiendo to
marlos do ta clase de gefes, ú oficiales 
del ejército, retirados ó sueltos»

23. halos ayudantes recibirán su

quieran ó no, comen carne flaca y nin a.
En los puestos pequeños de carne*, m  

espende la de cerdo y auo suele adver. 
tirse que dan una poca inas quo en bis 
tocinerías; pero esto es porque no eue 
matanceros on forma, sino lo que se co«
noce con el norob e de capotaron; es de-

%

cir, hombres que con espresa infracción 
de las leyes, criau cerdos en corrales, (y  
aun se ven que andan vagos por los mu
ladares), quienes ao teniendo los costos 
que el verdadero matancero, pueden dar 
mas cantidad de curne quo los otros. ¿Y 
no podrá decirse que este es un bien 
para el público? Ptuts no lo es: esa car- 
ne es de mala calidad por la clase de 
alimentos con que se nutre el cerdo, es 
flaca y por eso se da mas barata.

También se especule caroe.de conejo, 
liebre, agachapas, pato, pescado blanco: 
cabezas db-carnero enchiladas, sesos &c. 
y como susrlu-'ocurrir que en uno ó dos 
dias no se espende todp, la que sqb a #0 
hiede y así se vende siendo nociva á la 
salud, y el pescado legulasmente cuando 
está alunado, después de bien labado y 
puesto en una canasta con ramas de ar> 
bol del perú, lo pregonan por las calles

p ., » . , , . nm ^  vulg° «enepile, y tanto esta como1 para su venta, dando la libra por un pro
Publicaré por bando toda, la. ,a, 0,rus que ^  „  espeodtín en uno 6|C10 cómodo. Es,a# carQes> Ppor la'co.

modidad con que las dan por su muL es-
I ' T T .  W T T T ' . l í f r . i  *. ;  .) *  '.« T i * ^  a

tado, es la que por lo regular se espende 
en los bodegones, y quien sabe si en al*

la. de policía que adopte por eí, 6 don dias. hay puutoseu que para conser- 
le orden^el •u^remo gobierno^ w Ut>  8Ín Cürrupciol, la8 ncgan CQa ^

Los tribunales y jueces deberán nes, ó la echan eu basijas con esta sucio-
al superintendente general do po- dad (esceptuando las carnes de las car. 'guaas fondas de poco valor.

libn! nnJl ^  ^  nicerias g™esua W* ** dicho local hay); La visita diaria repentina del regidor
Esteles pida. y por la mañana la laban perfectamente comisionado de mercados, 6 del admi
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DWtraíor d, plaza, ‘.castigando al infaé-'ío- cae uno por escribir de priaa; no lo 
||}Mrt.*a,el remedio de «ate mol; así como'digo por vdes. sino por el Sr. Mejía,

“ visos fij ados en Muien 80,0 ha conseguido con su cuader.'
que los que Icen un poco despacio, 

hagan reflecciooes nada favorables al

f e '

r&®í?si

las plazas d? mercados, so‘ haga enten- 
der 4 los consumidores que el que note 
so le vende carne hedionda, la presente 
al administrádor 6 celador de plaza, pa
ra que este lo haga ó aquel, y de la pe- 
na que se le imponga pecuniaria t*e Ir
dará en e) acto la mitad al denunciante.

... . •••** * v ...

Verónica, una muger con un cargador 
quo lleva un chiquihuitc con carne, y la 
espende á diez y seis y diez y ocho ou- 
zas por medio reatadla dice ser do ter. 

t nona 6 ros; pero sea comd fuero, y per. 
mitiendojque así sea, debe prohibirse, ya 

, porque es muy fácil «o esto modo veo- 
:der á la genio ignorante gato por liebre, 
como porque las carnes muertas deben 
espenderse en casa pública en la que 

«ealé de firme la tarifa que designo; Jn 
.postura

cjtado editorial, no polo escribieron 
con datos, sino datos muy positivos como 
lo espresa la nota que se lee al fin, que

$}£*• é$iStoftiformó Q&oíUat&
Anda regularmente por los subuiviosj™* en el año de 835, pormenorizando en 

do I» ciudad, y mas por las calles de la Tamo sus entradas^, sus gastos. Y
jjP fe dator^¿!lK te j^ taduría  no son 
suficientes, tampoco lo son loa col Sr. 
Mejía, ponqué son de la misma contadu
ría. *No huy remedio: son hijos de una 
misma madre, y si los datos que vdes. 
estampan, mienten ó> mienten los del Sr.¡ *14  ̂ ‘í * j V' *' *• *“ v» TS
Mejía, quiou miente es la contaduría que 
los ha dado, y en este caso, que le pon
gan á úno ú otro com'o á los Diarios de
erm**»'* 4,\ t*'1' »*’ 1 i'»-/**
los ajusticiados; Verdadero diario del
ahórcalo. Pero sobre este punto allá vdes.
se los avengan con el Sr. Mejía, y con

piFSFlÉúsmas razones debe prohibir-]811 Pan «« lo coman; yo voy á ver si por.
se el espendio de unu carne muy refrita,. Hue digo •Igo do despiltarros, también

JWti <
vasto del comercio de México, cualquie- 
ra convendrá conmigo en que al ayunta* 
miento de nadóle sirven 31 realea día* 
ríos que percibe por la contrata, y al 
agraciado bien pueden quedarle al afio, 

Ayuntamiento, pues vdes,, según se ve diez ó doce mil pesitos sin mas trabaj 
en el Citado editorial, nn finln PdrnLa.nn illlft nnnAnr Inrtna Ina rliJ. n i f U f t n >

mm

. •• i

que llaman chicha nones, j¡ la portan en 
•lebrillos 6 bateos colocándolas en las es-, j , mI ' I : t. .' , k - •
'quinas para su espendio, el quo verifi- 
can á discreción y siq peso, do modo 
que ellos jor si y ante si, se han esclui. 
do de la b»v que previene la tarifii que 
anuncie la cantidad que se da por un 
real drc.

que pasear todos los dias, quedándole pa- 
ra puros lo que producirá la veota de 
pe sos y medidas que los vende al duplo
de su valor* *\*\ jigf'8, -v: p *t*í v<  ̂ 4 . j¿ 'jU ti* >í4̂

No hay cosa mas fácil de probar que 
la inutilidad de este ramo, puea no por 
este reconocimiento de pesos y medidas 
dejan de robar al público  ̂ El Sr. pre- 
fecto multó,, hace poco, á un panadero 
por falta de peto en el pan, aunque sus 
pesas estaban cabales; y yo el día que ae 
me autoja, hago pesar la carne que traen 
á caía, y viene con cuatro ó seis onzas 
menos, y las pesas del carnicercv está* ______  J
cabales: solo se podrá notar una diferen-

me regañan; no dejará de suceder, pero
paciencia: vamos empegando.

Leí todo el cuadernito y en. la nota de 
ingresos hay una partida que dioe: „En 
los fondos municipales entran por pro- 
duelo líquido aauali 1400 pesos por el 
rumo de fiel contraste,M cuya'panda es- 
cunda liza en estremo, pues es imposible

El eamplimiento del debef, unklô al creer que este odiosísimo, inútilísimo, in. 
amor que debemos todos consagrar al justísimo, prostituidísimo y ladroncísiino 
pueblo, y la eficaz vigilancia en las in.

1*' 'V

fracciones cpn la encogía dé-hacer cum
plir los leyes, son á la verdad, las efi- 
caces medicinas para estos maU*»
4 w [Coaütiuflra.]

_______ * •

Mtxicor Enero 24 de 184(fa- /' *w * T í t * T F l ; -? * i.*I P
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1 Entiendo quo su animalito ha picado 
á S. E. el ayuntamiento, pues antes de 
ayer noa Ua dudo el Sr, Mejía por apon* 
dico al Diario del Gobierno de ese dia, 
un cuadernito que su señorht ti*and¡b‘fbr- 
mar para vindicar al Exmo. ayuntamien* 
to, de lo que centra S. E. puede juzgar 
se por el editorial de vdes. del día 3 de
presente mes.

El Sr. Mejín, revestido de un aire sé-
rio, regaña á¿vdas.. porque'escriben se
gún su señoría, sin datos suficientes. 
¡Válgate Dios Señor! En cuántos re.sba-

\‘ J .J j

ramo produzca solo 31 reales diarios.

Es odiosísima esta pensión, porque es 
idealísima, pues ao bay razón para que 
gravite sobre el comercio de Mélico uu 
gravámen que arbitrariamente cobra el 
que tiene la fortuna de tenerlo contrata 
do con el Ayuntamiento y no resultando 
en bien común, sino en general perjuicio 
pues el dueño do la contrata, de propia 
autoridad señala la cuota que cadá co
merciante debo pagarlo cada seis meaos. 
Para venir en conocimiento do lo quo 
puede producir este robo, adviértase quo 
tenemos en México al pié de 400 tablas 
de carnicería: estas pagan por cada cruz
doce reales cada seis meses, fiñra do la

■» •

romana que paga su posito ó mas, y si 
hay pesas de arroba, también pagan apar- 
te, y por este tenor siguen las tiendas,
tendejones, tocinerías, velerías, maice- 
ríxs, &c y pensando un rato en lo

cia, y es, que el di* que el fiel cóntrasto 
visite la tabla de donde me traen la car*; } V,
ne, me faltarán m&a onzas, porque icón

* . . m .V • j*<T & m
tra quien ba de pegar el carnicero ai no 
mr contra K »  marchantes?

En fin, sefiores editores, díganlos vdes. 
algo á las autoridades, para que bagan
cesar este descaradísimo robo del fiel 
contraste que no produce ningún bien 
general y solo sí el descanso de una fb* 
milis que ha tenido la tuerte de lograr 
esta chiripa, que no tiene igual ni en 
Constantinopla»

Queda de vdes. su atento y seguro ser* 
vidor Q. B. SS. MM.— Un velero. jk «

■ * k f  1 4 T ,  7  * i • ,  |  4. ¡ ^ ,

Continúa el articulo comenzado e% el nú» 
tuero anterior.

Pues mayor sería el prodigio, sí se exa
minaran prolijamente todas las leyes que 
han 0alide«deMde nuestro primer congreso 
hasta el de hoy. Ellas son tantas, que 
la nación ya no puede con mas: ao 
sienta muy abrumada con el peso de bu 

legislación. ¿Y cuántas son las quo te 
puedaoillamar positivamente benéficas? 
Que lo sean todas en hora buena. Glo- 
riese la nación de ello y de haber ern- 
pleado en sus leyes muchos millones de* 
pesos, y lo que es mas, el inapreciable 
valor de diez y nueve años que pudieron 
haberse pasado con menos ruido y apa
rato, haciendo la felicidad de la nación-

.
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ro *1 multado ei que e.a inmenea le- 
ilación de ningún provecho nos ho 

servido, y cuantas mas leyes se nos dic. 
tan. menos nos entendemos y mus po- 
bres amanecemos todos, menos

ra.

<>♦■ ique merecen la ©acepción, 
o da un paso adelante, sino cincuenta 
tras cada dia; pero con la santa inten

ción de que retrocede, buscando las lu. 
ccs del dia, mas estas picaras soflame
ras huyen de nuestros reformadores, co.

del ojo las exhalaciones. Nuestros 
airados y jueces con excepción de muy

Ya se ve, ha habido fiscal tan bár
baro que tratando en lo privado sobre un 
asesinato perpetrado con alevosía y ven- 
toja, dijese qué esto era cosa insignifican 

los.. . .  te y que él reo debería salir pronto en li 
La nación bertad, negando, si "nos ucorda

mos, que esa causa merecía verse en con. 
tejo de guerra. ¿Y no es prodigiosa la 
existencia de una república en que la vi 
da de los hombres es insignificante y
cualquier malvado puede quitársela áotro?

Pues hay algo mas para que acabemos 
de conocer el país en que vivimos y no

___________ ___  jionfiepw» tan ciegamente eu los conse
os, califican de bárbara la legislación *jos de guerra. Todo el mundo sabe que

española; pero no pueden calificar de 
uena laque ha costeado lá república, y 

te caso crece el prodigio de quo la 
nación exista sin haber pasado ¿ peor es

el capitán Trejo, hace mucho tiempo, es
tá. preso por ladrón y asesino. TSo es 
otra su fama, y lo que se cuenta de él 
en las conversaciones privadas, estreme
ce al inos fuerte, escandalizando al mÍ9

políticas, es cuanto pudiéramos dosear en 
prérnio de nuestras penosas tareas, 
emprendimos, muchos años hace, sin otro 
fin que ser útiles de alguna manera á 
nuestra desgraciada pátria. No lo ha* 
bremos logrado, pero nuetros esfuerzos 
han sido notorios, como to dicen los Sres. 
ddl Zurriago en su citado número, y cu
ya confesión nos consuela y fortifica pa- 
ra ver con el desprecio que se me'rece, 
no el juicio de los necios é malvados que 
naturalmente se resienten de nuestras opi. 
nioues y censura, y no merecen jamas 
ni una favorable mirada, sino el de cier
tos hombres sublimes y estravagantes, 
que regoldando patriotismo, acierto, cien
cia y política, condenan orgullosos núes, 
tras tureu9, sin admitir distinción entre 
estas y las peligrosísimas de los nnar. 
quistas á quienes sin interrupción hemos 
c o m b a t i d o - ‘ 1̂ ^ *  hK -. ». • ¡ y

Pero juzguen y obren aquellos señores

; v.

tenían al pais en quietud y en abundan
cia, lo cual no han podido hacer las mo
dernas y filantrópicas de nuestros perpe-

Vlfyt v
titos legisladores. «*'

Do la administración de justicia que 
mas que todo conduce al prodigio, por. 
que es el fundamento de las sociedades, 
se ha dicho tanto y tan triste, que ya no 
nos queda que decir sino que el ramo si
gue tan infernal como siempre, pues por 
cada juez recto, discreto y honrado que

..... ...........  .......... .. como mejor convenga á sus miras priva-
lado que el que llene, mas si Dio. nos d «l,no " emp° dM: “ l>raZe * buenOS y \ H 08 ol “ " “ 'I*CSjfMjg i t • L-4 - viese investido con mundo de armas, pue«ma qtie se prepara por inspiraciones do
vida, almorzar llegamos. Tampoco pue- jainag |.l8 |ia empleado Trejo por luqute.!una política miserable, miedosa y débil:
Jen negar que aquellas leyes bárbaras tud público, sino á la inversa, con ellas(nosotros terminarémos sin arbitrio núes-

tenia azorados á todos loe de su detnar- tros trabajos peíiodisticos, ó los suspen-
cacion y á los transeúntes. Terminado der¿(j)0s por lo menos, Ínterin se recobra
su preceso, cuando Dios fué servido, se |a razón; pe ro con la dulce satisfacción
vió en consejo de guerra, presidido por ^  que nuestra conciencia no será agita*
el general li. Juan Andrade, quien se- da por la memoria de haber contribuido á
guu se nos ha informado, interrumpió la Iggdisenciones civiles ni á la propagado^
lectura de la causa, diciendo que los de- j e |09 abusos do Iun autoridades, ni i  los
litos de que s»e estab* acusando al reo, vicios de la gente pe<dida de que tanto
eran COMUNES, y por lo mismo no de.jabunc|a |a república, particularmente su
l>ian verse tn consejo Me guerra: que se capital- Por la inversa, serán gratos núes-
levaotase este para entrar en sesión ae-¡tro8 recuerdos db haber saücitado e l*
creta y determinar sotare el asunto de bien general hasta donde nos ha sido po.
jurisdicción-• • . Hízoee ssí sin que el ex- #ible, recibiendo por prérnio de nuestras
juez de letras y hoy auditor, el Sr. Zuza-'tareas la-fuvorabl« calificación de los se«

tenemos, hsy veioto y cinco que relajan ya que asistió de asesor al consejo, ha* ñores editores del Z j ringo, á quienes
i-M .1 pueblo coa la impunidad que!blMÜ nl una »®la j*a^ br* «obre I* ealifi protestamos nuestra mis «inccra gratitud

' - .______  ‘ lc*c«°n wrproodeni. «kr gen.f.1 Andra- y e| «precio y respeto con que atemoro
prodigan os aci " de, siguiendo desde Juego la máxima el |og hemos visto ñor las singulares virtu-
lo así, basta ver que donde hay jueces da Sr. asesor de que en boca cerrada no en-'d08 qU0 |og distin ’ iieu.
letra,( ó M paaean ain embozo loa ladro- «t» ra°*ca- «unqu. zumbe el mosquito. En

la sesioo secreta ee llevó adelante la pe.
del Sr. Andrade,asesinos y otros malvados, ó se en-1 

en las cárceles esperando lu oca. 
•ion de fugarse, lo cual no ea remoto en 

[ares muy marcados, particularmente 
en el departamento da México. Muchos 
habían creído y nosotros también, que 
los ladronea y asesinos serían castigados 
ejecutivamente, juzgándose por los con

guerra; pero ya estamos desen- 
idos de que no son estos tribunales 

lo que eran antes, pues con ecepcion de 
se están viendo de algunos diaa á 

que escandalizan y en-

regnna ocurrencia 
quien tuvo en su apoyo la jurisprudencia 
del general Lanuza, que fué vocal de ese 
consejo, siendo por resultado de todo
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m
los

d. I.yy> iv

auto proveído por el Sr. Dr. D. 
que la causa do I rejo se ha enredado y José María Puchet, el dia de ayer se ha 
su castigo es tan problemático, que mu-'mandilado 86 convoquen postores para 
chos opinan la pronta impunidad da |a venta y remate de una casa ubicada 
Trejo, y que salgp; don un grado sobre en |a esquina del callejón del A quillo do 
la clase de oapkan en que sentó plaza. \n Alcaiceria y callejón de la Cazuela, 
Ilastn aquí el tónsejo de guerra; vamos marcada con el núm. 7 valuad » en 23 593 
ahora á ver ai hay quien nos rcsiudvti .)0809j cuya segunda almoneda se ha de 
la9 sigutoñles preguntas para rectificur verificar á las doce de la rnañ ma del dia 
nuestro juicio y calmar ol escándalo que so ¿el corriente, en el oficio de la calle 
dicho consejo ha difundido en todos ios du| Refajo. La persona que quiera ha. 
hnmbres discretos á cuya noticia ha lio. cer postura ocurra á dicho oficio donde

t . ., , , J E r } *  Ti 8ü,“ cr,onfdd ^nsrjo que presi- gü ltí la que hiciere, y se le mi-
la impunidad que un- dió el general D. Juan Andrade. mstrarán las instruciones necesarias.

. ' ' T * *' • ' [Lo/icluifá.] ; México, 24 de Enero de 1940.— Igna»

No sabemos como espresar nuestra 
gratitud á los señores editores del Zurria
go, por lu justicia que nos hacen, al acor- MEXICO: 1^40.

reos, 6 per la dcspropcrcioti 
Tenemos i lu vista caso9 

comprueban uno y otro, esto es la
que se advier-ancia

en las secuelas de las eausas por par 
de los (Uc.des, y la que se demuestra
****** ■■ * ■ t¡* A ,1 (¡¡ k 4 ,A i

...______  muchos consejos de gucr»

m.

darse de nuestro pobre periódico, en el 
núm, 21 del suyo. La calificación de 
una ó mas personas imparciales y reco
mendadas por su literatura y virtudes
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